
 

  
LEY 25895  
PODER LEGISLATIVO NACIONAL (P.L.N.)  

 
 

 
Modifícase la Ley Nº 23.358. 
Sanción: 12/05/2004; Promulgación: 01/06/2004; 
Boletín Oficial 02/06/2004. 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

 
Artículo 1º.- Agréguese a la Ley 23.358, el artículo 2º bis siguiente: Artículo 2º bis: La 
Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y de la Lucha contra el 
Narcotráfico, prestará entera colaboración técnica y trabajará en forma coordinada con los 
diferentes organismos públicos para el efectivo cumplimiento de la presente ley. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los doce días del 
mes de mayo del año dos mil cuatro. Registrada bajo el Nº 25.895.  
Eduardo O. Camaño; Marcelo E. Lopez Arias; Eduardo D. Rollano; Juan Estrada. 
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